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Lo que comunico a VV. EE. para sI.'! conocimiento y efectoS.
Dins guarde a VV. EE
Madrid, 31 de octubre de 1973.

Segundo.~Las Empresas ti tu lares de la Carta de Exporta
dor que otorga esta Orden de segunda categoría. gozarán
de Jos siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 2l de marzo de
1972 sobre crédito a la exportación para capital circulante con
un lO por 100 de cuantía de crédito o 10 puntos adicionalos a
la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran
de este beneficio.

22. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 196:l. sobre créd¡to a la exportación con pedido en firme con
Ull porcentaje máximo de crédito del 85 por 100; de la Ord811
de 26 de febrero de 1964 sobre construccí6n de depósitos en
puntos próximos a embarque con un porcentaje de crédito del
7~) por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de astocks~ en
el e:-:.tranjero. con unos. porcentajes de crédito dol 55 por 100
y del 25/35 por 100, respectivamente.

2.~1. Prioridad para la inclusión en la asistencia ti ferias
y exposiciones a las que España asista u organice oficialmente
y en las misiones comerciales organizadas por la Dirección Ce~

neral de Exportación dentro de los criterios sectoriales que se
fijen en cada caso.

Ayuda especial para la realización de campañas de promo·
ción comercial en el exterior. Dichas campañas tendrán obliga
toriamente que mostrar una proyección sectorial y se concer·
taran con la Dirección General de Exportación por un pe
riodo de duración no superior al de vigencia de la Carta. La
Dirección General de Exportación supervisará la ejecución de
d ichos programas, pudiendo retirar la ayuda concertada cuan
do. a su íuicio, el exportador 'haya incumplido los compro·
misos contraídos.

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial, de la misma consideración que las Empresas
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente señdla
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto
2527/1970 que, relacionado con la actividad de fomento de la
exportación, pueda otorgar la Administrac~ón del Estado.

Tercero.-El período de. vigencia de esta Carta de Exportador
y de los beneficios que· conceda será de tres ailas. desde el

J de ¡;-nero de 1973 al 31 de diciembre de 197.5_

Ilmo. SI' Di'f'(tol' gelH.Tdl di' In",tjt.ucJ(1)(;S Penit.enciarías.

n¡,;sOLUC10N de la .suhsecretaria por la que se
anuncia haber sido soii.citada por don Fernando
Fantes y dc Ga.mica la. sucesión en el Utul-o de
Marqués de Torre-Pacheco.

Don Fernando Fontes y de Garnica, ha "olicitado la sucesión
en el tilulo de Marqués de Torre-Pacheco, vacante por falleci
miento de su padre don Fernando Fonl.cs y Saavedra, último
poseedor de la IllOn.::ed, lo que se anuncia por el plazo de trein~

ta dias a los efectos del articulo 6.'-' del Real Decreto de 27
de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los
que se con~;jdercn con derecho al referido titulo.

Madrid, :j1) c¡', (lCII.:!H'=' de !9TI, El Subsecretario> José del
Campo.

RUIZJARABO

·:'feclos consiguientes.Lo digo a V. j para su conocimiento y
Dios guarde a V. 1. muchos ai10S.
Madrid, 19 de octubn: de 197;1_

¡¡ESUUiCIUN de la SüiYC'Tcret-aria por la que se
anuncia haber SIdo solicitada por don Alfonso Bal
derrribano y Sud.rez-lncld.n la sucesión en el titula
de Marques de Claromonte de Arteta.

Don Alf(ln:~o Baiderrábano y Suárez-lnclán, ha solicitado la
sUcl'sión en el título de Marques de Claromonte de Arteta.
vacante por fallecimiento de su padre don Manuel Balderrábano
y Abarca, último poseedor de la morced, lo que se anuncia
por el ph1zo de treinta días a jos efectos del articulo 6.° del Real
Decreto de 27 de mayo de HH2, para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido tí
tulo.

f\1adrid, 'W :1,., octuiJJe dE' Hr{:j -El Subsecretario. Jase del
Campo.

Frisioncs aprobado, por Decreto de 2 de febrero de 1956, a
propuesta de esa DIrección General y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, en su reunión de est.a fecha,

Su Excelencia el Jefe de! Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los Eiíguientes penados:

Del Centro Penit.enciario de Cumplill1ientu de Alicante: Rafael
Bicardo Feijo<J. Felip(> López f-tuperez.

Df-'l Centt·o Penitenciario de Diligencias de Ciudad ReaL Car
los Ortiz CañH~< Manuel Fernandez Diestro

Del Centro Pcniknci<ll"io de Detención de La Coruña: Manuel
Jiménez Boría.

Del Centro Penitenciurio de Cl.ln~plirn¡énto de Herrera de la
Mancha: Alberto Giner Cunat, Cándido 19lesías Ruiz.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de León: José
Luis Arce Cortázar.

Del Centro Ppnit('¡H;iario de Cumplimienlo de Sanloña: Luis
CuLi(xrez GOll/.!:1ipz, Jesús topez l.ópez.

HESOLUCION de la Subsecretaria por la que $6
anuncia haber sido solicitada rL favor de don Pedro
.lose Goluehowski y de la Gándara. la sucesión en
el utulo de Marqués de Baroja.

Don Pedro José Goluchowski y de la Gúndara, representado
por su madre dOl'ía Maria Luz de la Gándara y Soriano, ha
solicitado la sucesión en el titulo de Marqués de Baroja, vacan
te por fallecimiento de doña Maria del Carmen de la Gándara
y Lemery, ]0 que se anuncia por el plazo de treinta días a
lo'> efectos del artículo 6." del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se
consideren con derecho al referido título.

Mndl'id, :30 de octubre dé 19n.--El Sub5ecretal"io, José del
Campo.
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64.02: 64.04.
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Vidrieras de Llodio, S. A.

l"ybor, S. A .......
LJ nión de Siderúrgicas Astu

riamls, S. A . .,Uninsa"

Talleres Felipe Verdes, S. A. '"

Sincenarval, Equipos Siderúr-
gicos, S. A " " ..

Snam Auxini Proyectos, S. A.

Rondinaud EspunoIa, S. A .•.....
Santiago Barber, S. A ..
Scnappe-Tex, S. A .
Sea Solano, S. A ,..
S. E. Productos Fotográficos

Valca, S. A. o"

GAMAZO

Excmos. Sres. Ministros de Hadenda y de Comercio.

ORDEN de 19 de octubre de 1973 por la que se con
cede la libertad eondícional a 10 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de libertad condicional establecido en los artículos
98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios de

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCiON de fa Subsecretaria por la que se
a.nuncia haber sido solicitada por don Manuel de
Micheo y Casademunt la sucesión por cesión en el
titulo de l\·larqués de Vatdeiñigo.

Don Munuel de Micheo y Casademunt, ha solicitado la suce
sión en el título de Marqués de Valdeiñigo. por cesión que del
mismo le hace su hermano don Eugenio de Micheo y Casade
munt. lo que se anuncia por el plazo de treinta días a los
efEcto.,; d8 los articulos 6." y 12 del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912. para que puedan solicitar lo conveni~nte los que se
consíderen perjudicados por la mencionada cestón.

Madcid, :¡o de octubre de 1973.-,,·Et Subsecretario, José del
Campo.


